
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 09 de junio de 2022. A despacho del 

señor juez informándole que la parte demandante subsanó la demanda dentro del 

término otorgado por la ley. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00161 

Auto interlocutorio nro. 0695 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Se encuentra nuevamente a despacho la presente demanda de 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovida a través de apoderada de 

pobre, por la señora ILDA GALVIS PORRAS, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 28.151.960, en representación de su menor hijo SDRG, en contra 

del menor ERG, representado legalmente por la demandante, señora ILDA 

GALVIS PORRAS, como heredero determinado del causante, señor RICARDO 

RIVERA MAYA, e igualmente en contra de los herederos indeterminados del 

mismo. 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, una vez subsanada, se 

observa que la misma ya reúnelos requisitos previstos en los arts. 82 y ss. del C. 

G. del P., en concordancia con los artículos 390 y ss. ibídem, por lo que el 

despacho, LA ADMITIRÁ. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, promovida a través de apoderada de pobre, por la señora ILDA 

GALVIS PORRAS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 28.151.960, en 

representación de su menor hijo SDRG, en contra del menor ERG, representado 

legalmente por la demandante, señora ILDA GALVIS PORRAS, como heredero 



determinado del causante, señor RICARDO RIVERA MAYA, e igualmente en 

contra de los herederos indeterminados del mismo, por los motivos expuestos. 

SEGUNDO: ORDENAR para la demanda en mención, el trámite establecido 

en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 386 de la misma codificación. 

TERCERO: EMPLÁCESE a los herederos   indeterminados   del   causante, 

señor RICARDO RIVERA MAYA. 

CUARTO: DESIGNESE a la Dra. AMANDA PINEDA GARCÍA, identificada 

con cédula de ciudadanía nro.  24.306.123, portadora de la tarjeta profesional de 

abogada nro. 40.200 del C. S. de la J., quien puede ser ubicada en la calle 30 nro. 

23-33, por intermedio del teléfono celular nro. 3104232667, o por intermedio del 

correo electrónico amanditap17@gmail.com, en el cargo de CURADORA AD-

LITEM, para que represente al menor demandado ERG, dentro del presente 

proceso de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovida a través de 

apoderada de pobre, por la señora ILDA GALVIS PORRAS, identificada con cédula 

de ciudadanía nro. 28.151.960, en representación de su menor hijo SDRG, en 

contra del menor ERG, representado legalmente por la demandante, señora ILDA 

GALVIS PORRAS, como heredero determinado del causante, señor RICARDO 

RIVERA MAYA, e igualmente en contra de los herederos indeterminados del 

mismo, a quien se le advertirá que el cargo se ejercerá en forma gratuita como 

defensora de oficio. 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. En 

consecuencia, la designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (Numeral 7 del artículo 48 del C.G. 

del P). 

QUINTO: NOTIFÍQUESE este auto a la profesional mencionada conforme lo 

dispone el art. 49 del C.G. del P, y a través de correo electrónico del contenido del 

presente auto admisorio, se le correrá el traslado respectivo y se le entregará copia 

de la demanda y anexos para lo de su cargo. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE este auto al señor Defensor de Familia y al señor 

Procurador 15 Judicial en Asuntos de Familia conforme lo reglado en el artículo 291 

del C. G. del P. 

mailto:amanditap17@gmail.com


SÉPTIMO: Antes de decretar la prueba de ADN, se REQUIERE a la parte 

demandante para que informe, nombres, dirección de residencia e información de 

contacto de los dos progenitores o al menos de tres hermanos del causante, señor 

RICARDO RIVERA MAYA. Información que se requiere a fin de poder realizar la 

prueba de ADN en mención. 

OCTAVO: Una vez contestada la demanda por parte de la Curadora Ad-

Litem designada y vencido el término del emplazamiento, se decretará la prueba 

de ADN, se fijará fecha y hora para la misma y se remitirá el respectivo formato 

FUS al laboratorio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, si 

a ello hay lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA. 
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